
AUTORIZACIÓN  NOTARIAL - PERSONA JURÍDICA

En Concepción, a de de

I.- Individualización del propietario

Razón Social:

Rol Único Tributario Nº:

Domicilio:

Nombre Representante 1:

C. I. Representante 1:

Personería:

Nombre Representante 2:

C. I. Representante 2:

Personería:

Por el presente instrumento,
actuando a través de su (sus) representante (s), ya individualizado (s), viene en otorgar autorización a:

II.- Individualización de la  persona autorizada

Nombre o Razón Social C.I. Nº o R.U.T. Nº Domicilio

para que la persona autorizada celebre a su propio nombre, con la Sociedad Concesionaria Autopista
Costa    Arauco    S.A.,    el   convenio    Televía   en   relación   con   el   (los)   vehículos (s),   de   propiedad   de  :

, que a continuación se individualizan:

Patente Marca Modelo

Firma 

Notario que autoriza:      

    (y)                 
vigente  para obligar a la persona jurídica por la que comparece (n) obligándose para el cumplimiento de las obligaciones 
que viene (n) en contraer, en todo aquello que exceda de su mandato.

        declara, en este acto, que en su calidad de propietario 

todas y cada una de las obligaciones que la persona autorizada contraiga con la Sociedad Concesionaria Autopista
Costa Arauco S.A., con motivo del Convenio Televía, de la tenencia y/o del uso del Televía, asociado a el (los) 
vehículo (s) individualizado (s).


